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JOSE MARÍA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 «e dictembre de 1988 se ha otorgado 
ante el Rotario Décimo Séptimo al cantón Quito la escri- 
tura pública oe aumento de capital y reforma de estatutos 
de "TRANSPORTES CARCELEN TARQUI COMPARTA ANONIMA”: 

QUE «el señor ecenomtsta Carlos Jiménez Layeóra, 
en su calidad de Gerente General de la Compañía, Con 
41 patrociato del doctor Luts Ortiz Selazar, ha solicita- 
do la aprobación «s la indicada escritura pública, € 
cuyo efecto ha presertado tres coplas certificadas de 

Aa atsaa; 

QUE el Departamento «de Inspección de Compañtas 
Anónimas y Catranjeras de la Intendencia «e Inspección 
] Control ha presentado el informa favorable Ke. 
C.11C,14£.89.433 de 31 de mayo ec. 1989; 

QUE el Departamento Juridico ue Cosmpañtas Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario 
saclante senerando No. 04.CAE.89,414 de 12 de junto dx 
1939, ha enitiao inforas favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dato cunpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicto ae las atribuciones asignadas mediante 
Resolución No. ADR.83413 de 7 de septiembre de 1983; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) al aumento de capital 
de “TRANSPORTES CARCELEN TAR COMPARIA ANONIMA" por 
UN MILLON SEISCIENTOS // / MIL SUCRES 99/1009 
(5/.1'600,800,00), con le “que ascitends a D0S MILLONES 
DOSCIENTOS MIL SUCRES 00/100 (5/.2*'200.000,00), dividido 
es 2,200 acctones eordinarias y nominativas de YN MIL 
SUCRES 00/100 (5/.1.000,00) se valor cads una; y, db) 
la reforma de estatutos constante en la referiós escrito- 
ra pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Uécinmo Séptimo 
del cantán Quito tome nota al margen de la matriz e 
la escritura pública que se apreeba, del contentas de 
da prasente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantt! 
del cantón Quito: a) inscriba la inaicada escritura pá- 
Vica junto cos dla presente Resolución, archtve una copta 
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de aicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- BISPONER que el Notarto Décimo Primero 
del cantón UYulto anote al margen de la matriz de la es- 
critura pública de 4 de abril de 1984 par la cual se 
constituyó la compañía en referencta, que ha procedido 
a aumentar el capital y reformar sus estatutos uediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Reso- 
lución y stente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diartos 
de mayor circulación en Quíto. Un ejemplar de la publiica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cia «de Compañtas, en Quito, a 12 05h 1988 
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y 
Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

1283 del "egístro Mercantil, tomo 120.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo esteblegido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el RegYstrá Uficial 878 de 

id mí1 
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ON Oneto as 

oido desta DEL CA(i0d QUITO 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y si 

novecientos ochenta y nueve.- El 
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